
Núm. 23.
Se suscribe á este periódico, que 

«aie los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos dé Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco de 
porte.

aeg

La Redacción se halla establecida calle 
de Ia Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. .

IB^MTIM OïKdâl ©1 TA©©^®©!!©, 
del Jlueves 22 de JFebrero de 184^4»

ARTICULO DE OFICIO.

Habiíanies de es¿a Provincial

Es llegado el momento de que elijáis los in
dividuos que han de componer vuestros Ayun
tamientos con arreglo á la nueva ley sancio
nada en Barcelona en 14 de Julio de 1840 y 
mandada observar por Real Decreto de 30 de 
Diciembre último. Escusado me parece encare
ceros la suma importancia del acierto en vues
tra elección: acaso no podrá esta aplicarse nun
ca á objeto alguno de mas grande interés. Por 
ella no solo vais á encomendar á vuestros elegi
dos el gobierno interior de vuestros pueblos, el 
cuidado de su bien estar, la gestion de sus 
propiedades y-vuestros mas inmediatos y apre
ciables intereses, si no que vais ademas á sen
tar la base sobre que debe fundarse la adminis
tración pública, y con ella el orden, la regula
ridad y la armonía en el ejercicio de todas las 
funciones gubernativas. El principio liberal de 
elección directa, adoptado en la nueva ley, y 
por el cual el nombramiento de los Alcaldes y 
Concejales es obra inmediata y personal dç los 
Electores, presenta á estos un motivo mas para 
que bagan uso de su precioso derecho y para 
que le ejerzan con tanto celo como pureza; y 
no les empeñan menos á que asi lo veriíiquen 
la soltura y desembarazo que la ley concede á 
los Ayuntamientos en el egercicio de algunas 
muy importantes atribuciones, soltura y desem
barazo mayores sin duda que los que hasta 
ahora han tenido aquellas Corporaciones, pero 
que nacen de la confianza que la ley deposita 
en los Electores y en los Elegibles, atendidas 
las garantías de propiedad, de arraigo y de 
moralidad que de ellos exige. Entended, pues. 
Electores, que no es solo uú derecho el que la 
ley os dá, sino que es tambien un grave deber 
que os impone y cuya falta de cumplimiento

por tivieza, por culpable indiferencia, <5 por 
cualesquiera otros motivos igualmente vitupera
bles, llevará consigo por necesidad su pena cor
respondiente en la reprobación de vuestros Con
ciudadanos y en las funestas consecuencias de 
una elección falseada ó incompleta. Acudid to
dos á las urnas electorales para que esta sea una 
verdad, la expresión pura y sincera de la opi- 
»íou y de la voluntad general , y no el fruto 
bastardo de los amaños ó de las violencias de 
unos pocos. Nada podrá justificar hoy vuestra 
falta de concurrencia. Si en alguna de las elec
ciones anteriores ha habido en la Capital de la 
Provincia desórdenes escandalosos, que en lío- 
ñor al carácter Castellano es menester olvidar, 
promovidos por algunos sediciosos para alejar 
de las urnas á los Ciudadanos honrados y pací
ficos, hoy es absolutamente imposible que se 
reproduzcan, ni por asomo, escándalos seme
jantes. El orden público está ya asegurado, 
merced al Todopoderoso que ha querido poner 
un término á las calamidades causadas por el 
deseníreno y la anarquía: la opinion y la déci
sion de todos los hombres sensatos, son una 
prenda eficaz de su conservación; pero vuestras 
Autoridades tienen ademas tomadas las medi
das oportunas para asegurar completamente 
vuestra libelad é independencia en la emisión 
de vuestros votos, y para evitaros, con el auxilio 
Úe la fuerza en caso necesario, hasta el menor 
amago de oposición ó desacato: ¡Desgraciado del 
que lo intentase! Contad pues con seguridad, 
completa y acercaos á las urnas sin recelo al
guno. No me toca á mi indicares las personas 
á quienes debáis dar vuestros sufragios.; permi
tidme tan solo que, como Autoridad interesada 
en vuestro bien estar, os recomiende que es
cojáis de entre los Elegibles los mas hombres 
de bien, los de mas arraigo, los que mas ga
rantías de órden y de moralidad ofrezcan, sin 
Guidaros de los colores políticos con que sean
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2,10 * 
conocidos, siempre que reúnan, corno no po^ 
drán menos, las. condiciones de amor al Krona 
de nuestra,Augusta .REINA, y de respeto a las 
leves. Si asi lo hacéis, respondiendo debidamcn- 
te á mis excitaciones, obtendréis, á no- dudarlo, 
o-randes. beneficios de la nueva ley municipal; 
mas sí os negáis á ello cediendo á una apatía 
inescusable, la culpa será vuestra,: no de la ley, 
Y vuestro será también el arrepenpraíento._^

•Valladolid-SO- de Febrero de 1844.==Lau- 
reano de Arrieta.

ATí/zn. 53r '

Circular á los Alcaldes de la Provincia. 

Gobierno político de la Provincia de ValI^ 
dolid. = 802011 lo prevenida en la naeva ley de 
Ayuntamientos, corresponde á V. presn. ir en 
ese pueblo el. acto de la ««ció» de Concejales 
que ha de edebrarse en los dias 25 y siguienlés 
de este ines, hallándose V. ewargado bajo 
aquel concepto de atribuciones de la-mayor im- 
portanciá. Yo ne dodo que procurara V des
empeñar estas con exactitud y legalidad pero 
creo oportuno, sin embargo, recordarle la ex- 
tricta imparcialidad,, rectitud; justicia y entere- 
ea con que debe conducirse en aquel acto deli
cado é inleresaute, y la gravísima responsabili
dad cu que incurrirá si siguiese ó permitiese 
seguir á otros jawcnnducla contraria.

En la dcsignaciou dé los dos Escrutadores 
que para la foi macion interina de b .mesa cor- 
kspmide hacer á , V. de entre los electores 
presénies, es V. arbitro de. dingirse a los su- 
gelos que guste; mas para - inspirar, conbanza^ a 
los efetores -y alejar toda sospecha de pare,ali
dada-deberá V. prclenr a aquellos indivi
duos que por su arraiga y. probidad merezrau 
la consideración y el apreem de sus convecinos...

En las operaciones de entregar las papclolas 
» .los electores, de recogerías y deposmrias des
pués de escritos los nombres de los Candidatos, 
v en el. escrutinio Íe los votos;, tendía’ V., pre
sente la escrupulosa fidelidad que exigen de 
V. su honor,.su conciencia y su deber.

Einalmente en has funciones que incumben’ 
á V. ■ como Autoridad gubernativa del pue
blo v Presidente de fe mesa electoral, comphra 
V eon - particular celo y energía fe obliga
ción en que se halla de prófeger y asegurar 
por cuantos medios estcn .á su a canee a en 
tera libertad de los electores y fe pnreza^dc la 
-elecrion, impidiendo con mano fuerte todo co
nato de violencia ¿. .intimidación qpe se quisie
se egercer sobre aquellos, y todo fraude o ile- 
«alidad que'se intentase introducir en esta. _

Yo espero- que convencido Y. ‘'®,’® '“" 
portancia de estas prevenciones y del objeto le
gítimo á que van encaminadas, .arreglara a ellas

res

toda su conducta durante las elecciones; pero le 
advieno al mismo tiempo -qué-sí, lo que no es 
de creer, mí esperanza saliese frustrada, exigi
ré de V. la mas severa responsabilidad, pues 
que decidido cómo me hallo a no consentir ni 
tolerar íalta alguna eseuciál en objetó de tanta , 
importancia, no soló anularé te eteónes en 
que se encuentre, sino que impondré al Culpa
ble el mas severo easfígo. Dios guarde a V. 
muchos anos. Valladolid 20 de Febreió de 
1844, =- Laureano de Arrieta.=Señor Alcalde 
constitucional de.....

A^iím. 54.

Scat órden prorogando por urt mes^eí térmipO que se fi{4 
para que tos empleados cesantes en la Admioistracwn civil 
presenten .sus solicitudes para ser incluidos en el Cuadro 

- pasivo.- •

Gobierno poliíico de là Provincia^ de Pallan 
dolid. = El Eterno. Señor Mimsiro. de la Go~ 
bernacioá dé la Península don fecha 13 del ac
tual me dice h siguienie i

S. M. la ReíNÁ ha tenido a bien prorogat 
por et término de un mes eï que se prefijo por 
Circulares de 3 y H de Énero ultimo para que 
los Gefes y subalternos cesantes del cuerpo dé 
la Administración civil solicitasen en Ía^ forma 
que en las mismas se previene ser incluidos en 
el Gu adro pasivo; en mfeligencia de que los.que 
íranscurrido dicho plazo no lo hubiesen vérifia 
cado, se entenderá qué fenUncian á todos los 
derechos qus les correspondan como empleados 
de Pteal nombramiento, á cuyo efecto se pasa
rán las. órdenes oportunas á la Dirección gene
ral del Tesoro para que suspenda el pago de 
las cesantías^ á quienes en la actuabdan se les 
esté abonando, -sin haber llenado este requisito.

De: Real orden lo digo á V. S. para su in- 
telia-encia y pubtlcarion en el Boletín oficial de 
esa^Provinciá á fin de que llegue á conoci
miento de todos los interesados.

Eo gue he dispuesto insertar en el presente 
Palet in en cumplimiento de la gue se me previene, 
EaUadolid 17 de Eebrero de f^^.^s^Jhaufí^’ 
de Arrieta. ’ .

■ .ANUNCIOS'.-

El intendente" militar del 8.° Distrito,

H<ice saber: Qué el dia 14 del proximo mes’ 
de Marzo, á las doce de su mahana, ha.de cele- 
hrarse en pública subasta en losestrados de la I”” 
tendencia general militar , en Madrid , el suminis
tro de utensilios para las tropas estantes y tran
sen mese 11 el undécimo- Distrito, Burgos, con arreg o 
¿las bases establecidas en el^ pliego general de 
condiciones que estará de manifiesto en la S^reta*-^ 
ría de dicha Intendencia general y por término do
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eualrt) anos, á coûtât desde I? de Abril de esté 
año basta fin de Marzo de 1848., Las personas 
que quieran- ínteresarse en este servicio podrán 
presentar sus proposiciones hasta el expresado dia 
vhoraj en concepto de que verificado el reina te 
no se admitirá ninguna por ventajosa que seai 
Valladolid 18 de Febrero de 1844;= Pedro An- 
gelis y Vargas. = Salvador Marlin y Salazar-% Se-s 
cretario» .

j}o7i Cristóbal Gimenó j Juez de ejecución éñ ésiá 
i.dlla^ por el Seño/' Juténdente dé Id ProiJinciat

TlagO saber: Que para hacer pagod a la Hacien
da Nacional de los descubiertos en que se encuen
tran los Concejales de los años 1828 30j 31 , 3â, 
33, 34, 35r36i 39 , 40 y 43 , se sacan a la su
basta .las fincas siguientes^ pertenecientes á los di
chos Concejales^ . * .

Jieale^i

Vna casá con su bodega en la calle de 
la Angustia , tasada (.en esta Pobla-^ < a 
cion ) en seis mil quinientos rsí i í i * 6308

Ün lagar de Uso Corriente con viga y 
demás necesario^ tasado en siete mií , 
setecientos rsr-j * •. i • iii.i .i* 7j700 

Qninientos. cántaros de vino en dos cu- . 
bas^i con arcos de. fierro ^ tasado Cada 
cántaro á 5 ra. i i i . 4 . i . i i J i 2,500 

Trescientas cántaras de igual líquido . 
á 4 rS; 4 4 4 • 4 4 4 i i Í . 4 4 • 4 4 1,21)0

Dos cubas de vino-llevar j la primera 
de 400 cántaras, y la otra de 30.0, 
tasadas en mil CUatrocientoss'4 .4.4 1,400 

Una muía ¿Cerrada j pelo negro , siete 
cuartas j en; 4 4 , 4 4 4 4 4 4 . 4 4 4 . 4 1,500

Otra muía , pelo castaño, de igual mar-
Ca i en. 4 4 4 4 . 4 . 4 . 4 . 4 . . 4 4 . 4 4 4 .. 

Üha pollina j pelo rubio j cerrada, en. 4 320 
Una Cuba- de vino,- comO de 300 canta

rás, con arcos de hierro, tasada cada 
cántara á 5 rs. 4 4 4.4. 4. . . ...4 4 1,500 

Diez fanegas de cebada á 16 rs. cada 
fanega4 4 4 . 4 4 4 4 4 . 4 4 1 60. 

Cieií cántaras de vino a’5 rs. ,4 . 4.44 .• 500 
Un majuelo de cuatro aranziadas al ca- .. . 

mino de Salamanca y pago del Pedre
gal , tasada Cada áranzada á 1 000 rs. . 4’000 

Oiro-de siete aranzadas aí pago de los 
Mártires< tasada cada aranzada á 
600 rs. . . 4 4 . 4 4 4 . 4 • 4 4 . . . 4,200

Una casa calle de la.Rua < en esta po
blación , tasada en. . 4 ..-.. .4... .- 12,800’ 

Otra casa en Ía calle de San Lazaro, • 
tasada en.... ....... . .•. 11,100 

Ciento veinte cántaras de vino, tasada 
cada una á 5 rs. .....444 . • . . . . , 

Veinte y cuatro sillas de pino, tasadas

Seis silletas de nogal á 10 rs4 cada una. 60
Un majuelo al pago de la Carrancha de 

cabida de seis aranZadas , tasada cada 
aranzada á 400 rs. . . . . 4 . 4 . 4 .. . . . 2\400 

Una tierra de ocho obradas y media 
al pago de San Cristóbal, tasada cada 
obrada á 4 00 rs. ............. 4 3,40 0 

Un majuelo' al pago de los- Llanos de

ai i
cabida de tres aranzadas, tasada cada 
áránzada á 600. rs, . . 4 . . . 4 . . 4 . . . 1,800 

Doce cántaras dé aguardiente á 20 rs. 4 240 
• Una casa Con su corral^, sita en ésta 

• püblacién j su callede Magdalena j erÍ4 18<200 
Cien cantaros de viné á 4 rs4 . 4 . » , 4 4 ' 400 
Una casa en'ésta villa ^ su calle de la 

Piata* tasada eñj 4 444.4444.44.. 16,874 
Otra casa en- lá Plazuela del Pan * en. 4 12,200 
Ci-ert fanegas de cebada , tasada cada 

fina á '16 rS4 . 4 4 . 4 . 4 4 4 4 . 4 , . . 4 i Ú60Ü 

Setenta fanegas dé trigo á 18 rs4 fa- 
nega. 4 4 4 4 '4 4. 4 . 4 4 4 ; . 4 4 4 4 4 4 . 4 .• 1,260 

Dos fanegas de garbanzos á 5.0 rs4 4 4 . 100 

Una pollina negra* cerrada, tasada en. 300 

Una’casa en el casco de esta villa ji Sii 
calle de Salinas, tasada en. . 4 4. 4 4 éO,000 

Cuatro cubas de vino llevar j tasadas las
cuatro, que hacen sobre 700 cán- 
taraS. 4 . 4 . 4 4.4 . . 4 4 . . 4 4 . . ; 4 . . 4 1,550

Cien fanegas de centeno* tasada fanega 
á 1 5 rS4 4 4 . 4 . 4 4 4 4 . . 4 . 4 . 4 4 4 . 4 1,500

Trescientas cabezas de ganado lanar á 
30 rs. . . . 4 . 4 . 4 4 4 4 . 4 . ,4 . 4 . 4 . . 3300. 

Veinte cuadros de pañuelos de 7 Cuar
tas, éOn flores , bordados * á 80 rs. 4 1,600 

Idem doce dichos de 6 cuartas * á 6 rs. 
cada UnO. .. 4 4 4 4 4 4 . 4 4 4 .. 4 4 4 4 4 ; ; 720 

Idem treinta y seis dichos de 5 Cuartas* 
á 30 rs. . 4 4 4 4 4 . 4 . 4 4 4 4 i . 4 4 4 . 4 1,0,80. 

Idem cuarenta y ocho id. de 6 cuartas* 
á 56 rs, 4 4 .- 4 4 4 .- 4 4 4 4 • 4 4 4 4 4 4 4 4 2,688 

Cien docenas de cortaplumas á 30 is. . d,000 
Cien varas dé media bayeta de 3 cuar- 

tas , á 4 rs4 varU; 4 4 4.4 4 4 4 4 4 4 4 4 , i 41^1^ 
Cuarenta docenas de cortaplumas de 

pasta , á 60 rs; docena4 4 4 4 . 4 4 4 .4 4 2,40Ó 
Cien gruesas de peines de box á 8 rs. 

cada gruesa; 4 4 .4 4 . 444 . 4 4. 4 4 4 4. 80.0 
Unacasaenéstapóblacion,en.laca- 

lle de Salamanca* en. 4 4 ...4.4., 16,540 
Una muía ; cerrada , tasad'a en. ...... 1,70'0 
Otra dicha id., tasada en4 4 4 4 .. 4 4 . 4 1 ,350 
Una arroba de Chocolate en. . 4 . . 4 . . 4 150 
Una casa en la plazuela del Pan , en. 4 10,500 
Doscientos cántaros de vino en Una cu

ba , en la bodega del Cárméri , íasádd . 
Cada cántaro á 5 rS. . 4 4.4 4.4.4 4 4 1,000 

Diez y seis fanegas dé centeno á 1 5 rs. 4 240 
Doce fanegas de" cebada á 16 rs. 4 . .• 4 192 
Un majuelo de diez y seis UranZadás ál 

pago dé la Cabana, tasada cada 
áranZada á Í2{){) rs. . . 4 ........... 18,200 

Doscientas cántaras de vino á 5 rs.- . 4 1*000 
Trescientas fanegas de morcajo a 15 rs. 4’5^0. 
Doscientas fanegas de cebada á 16 rs. 4 3>2pO 
Ciento' diez obejas ,• tasadas en. 4 / . . .• . 8,800 
Ciento ochenta primales en.-. .■ .. .. . . 9*000 •. 
Trescientas cántaras de vino , tasado á 
/6 rS4.. 4.4 ..4 4 4 4 4 . 4 . 4 4 4 . 4 ,4 . 4 4.. 4 1/800 
Diez y nueve varas y dos tercias de 

paño de la fábrica dé Soto , tasado á 
27 rs.- vara.-. 4 .■ . .• . . . .- .■ . ,■ 4 . .■ '.•. 4 ’,711 ■ 

Setecientas varas de mabori en varios 
pedazos, á 4 rs. vara. ... 4 . . i . . . . . 25800 

Veinte y dos docénas de pañuelos dé. 
algodón á 60' rs. docena. . . . . . . . . 1,390

Una casa en la Plaza Mayor señalada
con el número 9 * tasada eñ. ..... .■ 30*000
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Diez y seis aranzadas de majuelo, tasa

da cada avanzada á 400 rs....... .. 6,400
Setecientas cántaras de vino, tasada 

cada cántara á 5 rs. , . . ;............. 3,500
Doscientas cántaras de vinagre en. .... 1,000
Una casa lagar, con bodega , en la ca

lle de la Angustia, en. .................... 15,000

Cuyas fincas se rematarán en el dia 26 de 
Febrero desde las once de la mañana á las tres 
de sü larde, si alguna persona quisiere interesar
se en su adquisición acudirá á hacer las propo
siciones que le convenga en el sitió de las Salas 
Consistoriales de esta villa, lo que se manda in
sertar en el Boletín oficial de la Provincia para 
su mayor publicidad. Medina del Campo 13 de 
Febrero de 1844« = Cristóbal Gimeno.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo iS de Febrero de 1844.

Rs. vn. Mr#.

Han ingresadoen este diacorrespondien
tes á 45 imposiciones..........  1,852..

Se han devuelto á petición de un inte
resado. ..... .......... .. 325.. 2

El Director de Semana , 
Gregorio Baraona.

77 77.7 Comisión especial de Dienes
Provincia de raHadohd. del Clero Secular. ^.® Trimestre de ^8^3,

Estado que manifiesta la entrada y salida en metálico y papel en la Administración princi
pal de Bienes nacionales de esta Provincia por productos de bienes del Clero Secular, 

se hace en virtud de lo dispuesto en eldurante el 4-‘’ trimestre que cita, cuya demostración 
artículo 8.® de la ley de a de Setiembre de 1841.

CARGO, Papel. Metálico. Total.

Existencia en fin del 3.«'' trimestre. 
Ingresos en el presente. ...............

Total Cargo. . .

749,086 22
250,883 22

14,494
634,321 6

763,580 22
885,204 28

. 999,970 10 648,815 6 1.648,785 16

SALIDAS.

Por honorarios del Administrador prin
cipal...... ..  ........................ ..

Por idem de los subalternos. ......
Por idem del Comisionado Especial de 

venta de Bienes Nacionales.......
Por la asignación para escribientes. . . 
Por gastos de escritorio........... ............  
Por id. de correo. .......,..,.., 
Por impresiones....,...,,.,... 
Por salarios de guardas. ...,...,., 
Por gastos ordinarios.................. ..
Por obras y reparos............................ ..
Por honorarios de peritos..................... 
Por entregas eñ metálico al Comisiona

do del Banco Español de S. Fernando.
Por remesas á la Tesorería de Rentas 

de esta Provincia. . ....,..,.,,

W

»

»

Por id. en papel á otras dependencias, 
Por id. en id. á justificar en id. . . . . .

41,1O4:.19
395,770.. 3

12,586..29
9,754.. 8

5,139..Í1
2,199..20j

499..32'
3,250..28

• 9,835., 
744.. 

8,810.. 
2,438.. 

19,269..
.33’
.17

225,741..30

303,054^10

436,874.. 22 ‘

603,324.. 19v

>1.040,199.. 7

Existencia por dichos bienes para el 1.®f trimestre de 1844- • • 563,095.. 22 45,490.. 21 608,586.. 9

Valladolid 31 de Diciembre de 1843.=E1 Presidente de la Comisión Especial, Manuel de Villaverde. =EI 
Administrador principal, Domingo Gutiérrez Calderón. = E1 Secretario de la Comisión Especial, Cipriano Martínez 
de Velasco. —Está conforme con los libros de intervención de la Contaduría de mi cargo, C. C. L, Cipriano 
Martínez de Velasco. ’

Valladolid : Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9,
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del/uef>es 2 2 de Febrero de 1844.

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión especial ele lienta ele Bienes IVeicionales 
ele la Proi^incia ele l^allaeioliel,

Venta de Bienes del Clero Secular.

ANUNCIO Nm.- 603.

El Señor Intendente de esta Provincia, en uso de 
Ias facultades que le están conferidas, se ha servido 
señalar para los remates dé las fíticas que á conti
nuación se expresan, los dias y horas siguien
tes, eji las Salas Consistoriales de esta Capital, ante 
el Señor Juez de primera instancia de la misma, con 
mi asistencia y citación del Procurador Síndico;yen 
las Cabezás de Partido donde radican las fíncas, ánte 
sus Jueces de primera irfstancia , asistencia de los Ad
ministradores Subalternos de Bienes Nacionales ó 
persona que les represente, citación de los Procura
dores del Común, y por testimonio, de los Escriba
nos que les corresponda.

Dia ig de Marzo ele eloce el doce )^ cuartos 
Escribano Cospedal.

Una heredad de tierras en término de Medina del 
Campo que perteneció á la Fábrica d« la Iglesia de 
San Facundo de la misma) cónsca de 26 pedazos, que 
hacen en jumo 48 obradas 322 estadales: vale de 
renta anual 36 fanegas de trigoj y en, venta, según 
la tasación pericial’10,150 rs.j y según la capitaliza
ción formada por la Contaduría 23,920. No tiene 
cargas, y su arriendo vence en 1848, pero el com
prador solo respetará los tres primeros años.

Id. de doce jr cuarto el una menos cuarto, dos 
suertes el cuarto de hora cada una.

El mismo Escribano.

Otra id. en id. que perteneció al Beneficio y Fá
brica de la Parroquia de San Miguel de id5 consta 
de 60 pedazos, que hacen en junto 111 obradas. 59 
estadales-:’ vale de renta anual 76 fanegas de trigos 
y. en venta, según tasación pericial 11,394 rs.j y 
segunda capitalización formada por la Contaduría 
54,720, la cuál ha- sido dividida y se subastará en 
las dos suertes siguientes :

Número 
de 

suertes.

Idem 
de 

pedazos.

CABIDA. Renta á trigo-

Fanegas. Jcelemines-
Tasación pericial, 

Jleales vn.

Capitalización.

Jleales vn.Obradas. Estad,s

2.*
20
4» 60

02
7

42
33

6
6

4,92(0..
6,444-

3o,600.
24,120.

2. 60 111 ^9 76 11,394.. 54,720.

No consta tenga cargas, y su arriendo vence en 
1852, pero el comprador solo respetará los tres pri
meros años.

Id. de una menos cuarto el una.
El mismo Escribano.

Otra id. que en término de Brahojos perteneció á 
la Iglesia del mismo puebloj consta de 68 pedazos, 
que hacen en junto 114 obradas 141 estadales: vale 
de renta anual 36 fanegas de.trigoj y en venta, se
gún la tasación pericial 21,425 rs.j y según la capi

talización formada por la Contaduría 25,920. No 
tiene cargas, y su arriendo vence en 1847.

Id, de una a una y medía, dos suertes el cuarto do 
hora cada mzííz. Escribano Santos.

Otra id. que en término de Alcazarén perteneció á 
Ia Iglesia de San Miguel de Iscarj consta de 49 pe
dazos, que hacen 80 obradas 54 estadales: vale de 
renta anual 33 fanegas de trigo y 33 fanegas de ce- 
badaj y en venta, según la tasación pericial 10,357 
rs. il mrs.j y según la capitalización formada por 
la Contaduría 35,640 , la cual ha sido dividida y se 
subastará en las dos suertes siguientes t
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Núm. 
de suertes.

Idem ’ 
de 

pedazos.

CABIDA. RENTA. Tasación pe
ricial.

Zíeales vn.

Capitaliza
ción.

^s. vn.Obradas. Estadales.
Trigo.

Eang.s Celem.s
Cebada.

Fang.s Celem.s

25
24

4’
38

106 16 6 16 6 5,401.. 17 I 7,820.
I.
2.* 148 6 16 6 4,956.. 1 7,820.

2. 49 80 54 33
1

33 }>
1

10,357.,17 35,640.

No consta tenga cargas, y su arriendo vence en 
<852, pero el comprador solo respetará los tres pri- 
ihéros años.

Jdi de una ^ media á dos menos cuarto.
' El mismo Escribano*

Otra id. que en término de Alcazarén perteneció 
á lá Cofradía del Santísimo de dicha villaj consta 
de 2 pedazos, que hacen en junto 3 obradas: vale de 
renta anual 3 -fanegas de trigoj y en venta, según 
la tasación pericial 320 rs.j y según la capitaliza
ción formada por la Contaduría 2,160. No tiene car
gas, y su arriendo vence en 1852> pero el comprador 
solo respetará los tres primeros años.

Id. de dos menos cuarto d dos.
El mismo Escribano.

Otra id. que eri término de Medina perteneció al 
Curato de Sta. María del Castillo de^ la mismaj consta 
ta de 19 pedaios, que hacen en junto 43 obradas 
<07 estadales: vale de renta anual 34 fanegas de 
trigo; y en venta, según tasación pericial 6,648 rs ; 
y según la capitalización formada por la Contaduría 
24,480. No tiene cargas, y su arriendo vençe en, 
<852, pero el comprador solo respetará los tres pri: 
meros años.

Día 510 de id. de once a once ^ cuarto.
Escribano Noriega. ,

Otra id. en término de Cervillego de la Cruz que 
perteneció á la Capellanía de S. Juan de Sardón; cons
ta de 71 pedazos, que hacen en junto 76 obradas 243 
estadales: vale de renta anual 38 fanegas de trigo; 
y en venta, según la tasación pericial 21,067 rs. 4 
mrs.; y según la capitalización formada por la Con
taduría del tamo 27,360. No tiene cargas, y su ar
riendo vence 1847.

Id. de once y cuarto á doce menos cuarto, dos 
suertes á cuarto de hora cada una.

El mismo Escribano.

Otra. id. que en término de Cervillego de la Cruz 
y Fuente el Sol perteneció al Cabildo de la Co
legial de Medina del Campo; consta de 141 peda
zos, que hacen en junto 267 obradas 48 estadales: 
vale de renta anual 60 fanegas de trigo; y en venta, 
según la tasación pericial 44,777 rs. 4 mrs,; y según 
la capitalización formada por la Contaduría 43,200, 
la cual ha sido dividida para su venta en las dos suer 
tes siguientes:

Núm. 
de 

suertes.

Idem 
¿e 

pedazos.

CABIDA. Renta á trigo. Tasación pe
ricial.

J^s. vn.

Capitalización

Jieales vn.Obradas. Estad Fanegas. Qllos.

I.*
2.’

72 l35
13l

159
289

33
27 J>

23,o34..2O
21,747.. 18

23,760.
19,440. 1

2 141 267 48 60 i) 44,777- 4 43,200. 1

No consta tenga cargas, y su arriendo vence en 
<849, pero el comprador solo respetará los tres pri
meros años.

Lo que se anuncia al publico a fin de que las 
personas que gusten interesarse en su adquisi
ción, acudan á hacer las proposiciones qué les con
vengan á los parages señalados en los días y ho
ras referidas; en el concepto de que las fincas de 
que se trata están declaradas de menor cuanua , y

por consiguiente que el importe eó que queden re
matadas y adjudicadas se ha de satisfacer en dinero 
metálico en 20 plazos iguales de un ano cada uno, 
celebrándose dos remates uno en esta Capital y otro 
en las Cabezas de Partido donde radican las fincas, 
con arreglo al artículo 1 i de lá ley de 2 de Setiem
bre de 1841, y el 7.® de la instrucción de i5 del mis
mo. Valladolid 12 de Febrero de 1844. = Francisco 
Lopez Villabrille.
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Camisón especial de f^enta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de f^alladoUd.

artículo u de la ley de 2 de Setiembre de r84i y 
el 7.° de la instrucción de i5 del mismo. Vallado
lid 12 de Febrero de i844* = Franeisco Lopez Vi
llabrille.

Venta de Bienes del Clero Secular.

Anuncio de primeros remates.

El Señor Intendente de esta Provincia, en uso de 
las facultades que le están conferidas, se ha servido 
señalar para los remates de las fincas que á conti
nuación se expresan el dia y horas siguientes, los 
cuales tendrán efecto en las Salas Consistoriales de 
esta Capital, ante el Señor Juez de priniera instancia 
de la misma, con mi asisteqcia y citación del Procu-í 
rador Síndico; y en la Cabeza de Partido judicial 
donde radican las fincas, ante su Juez de primera 
instancia, asistencia del Administrador subalterno 
de Bienes Nacionales ó persona que le represente, 
citación del Procurador del Común, y por testi
monio de los Escribanos que lea corresponda.

Dia 6 de Marzo de once j' media á doce menos 
cuarto. Escribano Santos.

Una casa que en la ciudad de Rioseco, calle 
de Mediana, núm. 22, que habita Gregorio Ortiz, 
perteneció al Patronato del Cabildo Eclesiástico de 
dicha ciudad: consta de piso bajo y principal; com
prende una superficie de 4®^ pies todos edificados; 
no produce renta por lo que no ha podido capitali- 
zarse, y ha sido tasada para su venta en 1,108 rs. 
No consta tenga cargas.

Jd. de doce menos cuarto á doce. 
El mismo Escribano.

Otra id. que en la misma Ciudad y calle, núme
ro 3i, que habita Don Miguel Escobar, que perte
neció al Patronato del Cabildo Eclesiástico de la 
misma; consta de piso bajo y principal, comprenden 
sus lados una superficie de 1,497 pies, de los cuales 
1,222 están edificados: vale de renta anual 120 rs.; 
y en venta, según la capitalización formada por la 
Contaduría del ramo 2,900 rs.; y según la tasación 
pericial 3,210. No consta tenga cargas ni arriendo 
de compromiso.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten interesarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
á los parages señalados el dia y horas referidas, en 
el concepto de que las finoas de que se trata están 
declaradas de menor cuantía, y por consiguiente que 
el importe en que queden rematadas y adjudicadas 
se ha de satisfacer en dinero metálico en 20 pla
zos iguales de un año cada uno, celebrándose dos 
remates uno en esta Capital y otro en la Cabeza de 
Partido donde radican las fincas, eoa arreglo al

Comisión especial de lienta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de f^aUadolid.

Venia de Bienes del Clero Secular.

Anuncio de scgundo reniate.

No habiendo tepido efecto por falta de licitadores 
el remate de las fincas que á continuación se expresan, 
el Señor Intendente de esta Provincia, en uso de last 
facultades que le están conferidas, se ha servido de
clarar abierta la subasta hasta el dia 6 de Marzo pró
ximo y hora de doce á doce y media de su mañana, 
de cuarto en cuarto de hora cada suerte, en las Sala» 
Consistoriales de esta Capital, ante el Señor Juez de 
primera instancia, con mi asistencia y citación del 
Procurador Síndico; y en la Cabeza de Partido don
de radican las fincas ante su Juez de primera instan
cia, asistencia del Administador Subalterno de Bienes 
Nacionales ó persona que le represente, citación del 
Procurador Síndico, y por testimonio del Escribano 
que le coresponda.

Fincas cuj'o remate se anuncia.

La i.» suerte de 3 en que se dividió una heredad 
de tierras que en término de Olmedo y Valviadero 
perteneció al Curato de San Andrés de dicha villa de 
Olmedo; consta de 21 pedazos, que hacen en junto 
52 obradas 191 estadales: vale de renta anual 22 fa
negas de trigo; y en venta, según la tasación peri
cial 12,920 rs.; y según la capitalización formada 
por la Contaduría del ramo 15,84o.

La 3.? suerte de id.; consta de 3 pedazos, que 
hacen en junto 7 obradas 5o estadadales: vale de 
renta anual 4 fanegas de trigo; y en venta según la 
tasación pericial 1,536 rs.; y según la capitalización 
formada por la Contadoría del ramo 2,880. No tie
nen cargas, y su arriendo vence en i85o, pero el 
comprador solo respetará los tres primeros años. ,

Lo que se anuncia al público á fin de que las per
sonas que gusten Interesarse en su adquisición acudan 
á hacer las proposiciones que les convengan á los pa
rages señalados el dia y hora que se cita; en el 
concepto de que las fincas de que se trata están decla
radas de rnenor cuantía, y por consiguiente que el 
importe en que queden rematadas y adjudicadas se ha 
de satisfacer en dinero metálico y en' 20 plazos igua
les de un año cada uno, celebrándose dos remates 
uno en esta Capital y otro en la Cabeza de Partido 
donde radican las fincas, con arreglo al artículo it 
de la ley de 2 de Setiembre de 1841 y el 7,® de la ins
trucción de i5 del mismo. Valladolid 13 de Febrero 
de 1844'=Er an cisco Lopez Villa brille.
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ai 6
Comisión especial de P'^enta de Bienes Nacionales 

de la Prooineia de l^alladolid.

Venta de Bienes del Clero Secular.

Anuncio de segundos remates.

No habienáo tenido efecto por falla de -licitado
res en primera subasta el remate de la finca Nacio
nal que á continuación se expresa, él Señor In
tendente de esta Provincia, en uso de las facultades 
que le están conferidas,, se ha servido declararía 
abierta el dia y hora siguiente, en las Salas Con
sistoriales de esta Capital, ante el Señor Juez de pri
mera instancia de la misma, con mi asistencia y ci
tación del Señor Procurador Síndico; y en la Cabe
za de Partido donde radica la finca ante su Juez de 
primera instancia, asistencia del Administrador Su
balterno de Bienes Nacionales ó persona que le re
presente, citación del Procurador del Común, y por 
testimonio del Escribano que le corresponda. -

Dia 20 dé Marzo dé úna j^ medía d dos mènes 
cuarto. Escribano Cabrejas.

La bodega y bastos que en la villa de Cigales al 
sitio de la Majada correspondió al limo. Sí. Obispo de 
esta Ciudad, compuesta de 9 senos con sus corres
pondientes callejones de comunicación, hallándose 
en la misma 8 cubas y una cubèta , todas enarcadas 
en hierro: valen en renta anual 900 rs.; y en venta, 
según tasación 35,000 rs.; y según capitalización 
20,25o. No tiene cargas, y su arriendo vence en 
Agosto venidero.

Lo que se anuncia al público á fin de que jas 
personas que gusten interesarse en su adquisición 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
á los parages señalados el dia y hora citadas; en el 
concepto de que la finca de que se trata está de
clarada de mayor cuantía, y por consiguiente el 
importe en que quede rematada y adjudicada se 
ha de satisfacer á papel y metálico en cinco plazos 
iguales de un año cada uno, con arreglo á los artí
culos 12 de la ley de 2 de Setiembre del año dé 
1841 y el 5.® de la Instrucción de i5 del mismo; de
biendo advertir que en el mismo dia y hora se cele
brará el mismo remate en la Villa y Córte de Madrid. 
Valladolid 19 de Febrero de 1844’= Francisco Lopez 
Villabrille.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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